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SE PONE en conocimiento que mediante providencia fecha del  

27 de mayo de 2014, la doctora MARÍA CRISTINA LUQUE MARTÍNEZ  

aceptó el  nombramiento de abogada de pobre, y se dio terminada 

la actuación que le corresponde a este despacho judicial .   Ahora 

bien, la togada requiere de documentación que reposa en poder del  

sol icitante JOSÉ DANIEL GARCÍA.   

 

En consecuencia, SE REQUIERE a la parte sol icitante para que 

envié documentación a la jur ista, con el  fin de que pueda iniciar el  

proceso verbal de pertenencia. Para el  cumpl imiento de lo anterior ,  

la jur ista se ubica en el  correo electrónico:  

mariaabogados55@hotmail .com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
L I JM  
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